
“INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0886-AD-83

Lima, 16de. Diciembre
o ista la Carta de 27-6-83 presentada por Don Víctor Puchuri Medina, median

ela cual solicita devolución de Fondo de Garantía;
INSIDERANDO :

4 Que, el recurrente tuvo a su cargo la ejecución de la obra: "Levantamiento-
4 Techo Aulas N* 1 y 2 del CESIRED", la misma que ha sido recepcionada con--

fecha 01-6-83;

Que, en consecuencia procede autorizar la devolución del Fondo de Garantía,
previa Liquidación de Cuentas, según detalle :

MONTOS APROBADOS

Contrato Original
Reajuste Mayores Costos
Reducción Obra aprobada
por la pte. Resolución
Pérdida equipos fluores
centes no devueltos

»A '

MONTOS ABONADOS. :

S/..1'"921,378.00

365 ,062.00

- Valorizado Contrato Original
- Valorizado Reajuste Mayores

Costos

S/.1'921,378.00
365,062.00

-  91,392,00

-.21,500.00
2'173,548.00

2'286,440.00
SALDO EN CONTRA DEL CONTRATISTA :

MONTOS RETENIDOS :

Fondo de Garantía
- 5% Valorizaciones Contrato Original
- 5% Valorización Reajuste Mayores Costos

TOTAL FONDO DE GARANTIA :

SALDO TOTAL A FAVOR DEL CONTRATISTA :

S/. 112,892.00

S/. 96,069.00
13,253.00

S/. 114,322.00

114,322.00
112,892.00

Sl. 1,430.00

lH..



“INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

lima, 16_de_. Diciembre ____de19 83.
gestando a lo informado por las Oficinas Central de Infraestructura y Equipa

miento, Administración, Asesoría Jurídica y a lo opinado por la Dirección--
Ejecutiva; y

e conformidad con el Art. 5.12.1 del D.S. N* 34-VC-80, el D.L. N* 19604;

.- APROBAR la Liquidación Final de Cuentas de la obra: "Levanta
4 miento Techo Aulas N* 1 y 2 DEL CESIRED", la misma que esta

blece un saldo a favor del Contratista DON VICTOR PUCHURI MEDINA, ascenden-
te a 2 UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA SOLES ORO (S/. 1,430.00), correspon--
diente al Fondo de Garantía.

ARTICULO 2% .- AUTORIZAR al Banco de la Vivienda del Perú el Giro a favor--
del Instituto Peruano del Deporte, el importe de S/. 112,892.

00, con cargo al referido Fondo de Garantía.

,

1

Y

ARTICULO 3% .- AUTORIZAR al Banco de la Vivienda del Perú el Giro a favor
de Don Víctor Puchuri Nedina, por el importe de S/. 1,430.00

más intereses con cargo al Fondo de Garantía en mención,

Regístrese y Comufiqugse,

T NO,
Jefe del Instituto

Peruano del Deporte

OCIE/ARH
ALE/nb.
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Lima,

0AJ/8
TVM/r

Adjo:

la Obra: "Levantamiento Techo =-

Aulas N%1 y 2 del CESIRED -Devolución de Fondo de Garantía.

INFORME N“ 803=-0AJ=-83

NOR DIRECTOR EJECUTIVO

El Dn. Víctor PUCHURI MEDINA que tuvo a su cargo la eje-
cución de la Obra: "Levantamiento Techo Aulas N% 1 y 2 -=

del CESIRED" mediante carta de fecha 27-6-83 solicita la
devolución del Fondo de Garantía de la indicada Obra.

Según el Informe N% 081-UPOE-=83 de la Unidad de Proyectos,Obras y Equipamiento de fecha 23 de Agosto de 1983, la citada Obra se terminó dentro del plazo de ejecución previs
to y se recepcionó a satisfacción del IPD mediante Acta -
de Recepción de fecha 1%-06-83 debidamente suscrita por -las partes. De acuerdo a la Liquidación Final de la Obra
en referencia practicada por la OCIE arroja un saldo a -
favor del indicado Contratista ascedente a S/. 114,322,00
correspondiente al Fondo de Garantía, habiéndosele reteni
do de dicho Fondo, asimismo se le ha formulado el Presu =
puesto de Reducción y que ascende a la suma de S/, 91,392,
por no haber ejecutado pa partida 21,01 del Presupuesto -=-

de Contrato que consisten en la "Reinstalación de los Centros de haz existentes", según el Acta de Observaciones -
que corre en el respectivo Expediente Administrativo.
Esta OAJ opina procedente aprobar la Liquidación Final de
Cuentas de la Obra: "Levantamiento Techo Aulas N% 1 y 2 -del CESIRED", la misma que establece un saldo a favor del
Contratista Dn. VICTOR PUCHURI MEDINA ascendente a S/, --
1,430,00 correspondiente al Fondo de Garantía de la Obra
en referencia autorizándose al Banco de la Vivienda del -
Perú girar a favor del referido Contratista dicha cantidad
más los intereses de Ley, de conformidad con lo dispuesto
por el Art, 5.12,1 del D.S. NY 034-VC-80 Reglamento Gene-
ral de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas y D,L.,
19604,

07 de Diciembre de 13983,

>. Atentamente,
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| nsTrruTO PERUANO DEL WEPORTE||
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Uficina « la Jurídica
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INSTITUTO PERUANO AerúDEL DEPORTE inf y_— ES sl Ns Y |

INFORME N239 -0cA-83

A ; Dinectorn Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Asunto : Devolución del Fondo de Garantía, a favor del con-

tratísta” de S/. 1,430., y del TPD S/.112,892.
Fecha : Lima, 05 de Diciembre de 1983.

Tengo el agrado de dinigúnme a Ud., a fin de comu-
nicarnte que en el Banco de La Vivienda del Perú, existe disponibili-
dad para efectuar La devolución del fondo de Garantía de La Obra : -
"Levantamiento Techo Aulas N* 1 y 2 del CESTRED"; el mismo que -
deberá gínanmse al TPD S/. 112,892 y a favor del contratista Sr. Víc
ton Puchuwá Nedína S/. 1,430. mn

Lo que ¿nformo a Ud. , salvo mejor parecer:

RMV/25,
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' INFORME N* 081+UPOE-83

AL : ING, JEFE DE OCTE

DEL 3. ING. JEFE. DE UPOE (E)

ASUNTO : OBRA: LEVANTAMIENTO TECHO AULAS 1 y 2
DEL CESTRED

LIQUIDACION DE OBRA
DEVOLUCION DE FDO,GTIA,

REF, uy 5 CARTA DEL CONTRATISTA:

“o FECHA : AGOSTO, 23 de 1983

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en
relación al asunto de la referencia e informar lo sgte,:
LIQUIDACION DE OBRA,

ANTECEDENTES,

Presupuesto Contrato 11921,378
Fecha Ppto.Contrato Dic.82
Contratista; Sr.Victor PuchurriM,
Fecha Contrato 20-01-83
Fecha entrega terreno 20-02-83
Plazo Ejecución Obra 45 días
Vencimiento plazo 06-04-83
Recepción Obra 01-06-83e Tiempo EJecución La obra se ter-

minó dentro del plazo
- de ejecución.

N* 1 11152,827 60% 24-02-83
N* 2 768,551 100% 28-02-83

Reajustes:
Regularización Reajustes :

Valorización N* 1 y 2 365,062,00
REDUCCION DE OBRA,

El contratista de la obra, no ha ejecutado la partida 21,01
del Presupuesto de Contrato que consiste en la "Reinstala -
ción de los Centros de luz existentes", según Acta de Obser
vaciones, por lo cual se ha formulado el presupuesto de Re- -

» EP



tl
ducción N”* 1 que se adjuntaal presente y que asciende a la
cantidad ¿e S/, 91,392 (Noventiun Mil Trescientos Noventi -
dos SOles Oro).
Montos Retenidos:
Fondo de Garantía:
De Obra S/, 96,069
De Reajustes IES
Total fondo garantia 114,322,
DEVOLÚCTION DE EQUIPOS FLUORESCENTES.

En el presupuesto de contrato, partida 2,02 se ha conside-
rado el trabajo de desmontaje de los centros de luz y por-partida 21,01 se ha considerado la "Reinstalación de los -
centros de luz existentes'", Según el'Acta de Observaciones"
de la obra, el contratista no ha ejecutado la partida 21,01
Los equipos fluorescentes desmontados no han sido entrega-dos en su totalidad faltando entregar lo siguiente:
01 Pantalla para tubo fluorescente S/,::5,000
03 Tubo fluorescente a S/.5,500 c/u 16,500

21,500
El contratista de la obra no ha devuelto el equipo de fluorescente antes indicado por lo cual se deberá descontar de
su fondo de garantía la cantidad de S/,21,500,.00, según Art.
5,10,8 del RULYCOP.

LIQUIDACION DE OBRA.

Monto contratado S/, 11921,378
Monto pagado,
Valorizaciones de Obra 31921,378
Valorización de Reajustes "365,062
TOtal monto pagado 21286,440
Reducción de obra AZCosto total de la obra: S/, 2'195,048,00
MOnto Retenido.
Fondo de garantía 114,322

Ebo



EL

DEDUCCIONES. +

Reducción de Obra: 91,392

Equipos fluorescentes
no deyueltos O. TTD: BZ
POAER ads dass. 1 ME DA

a devolver al
contratista
El saldo de los Fondos de Garantía a devolverse al contra-tista ascienden a la cantidad de S/. 1,430.00
MEMORIA DESCRIPTIVA,

Se ha revisado la Memoria Descriptiva presentada por el  -

contratista y se ha encontrado como 'No Conforme". El Con-
tratista deberá presentar una nueva Memoria Descriptiva.
CONCLUSION,

Procede el pedido de Devolución de Fondo de Garantía solicitado por el contratista,
. De acuerdo a la Liquidación de Obra efectuada, los fon-

dos de garantía a devolverse al contratista ascienden a
la cantidad S/, 1,430,00 (Mil Cuatrecientos Treinta So-
les Oro).

Atentamente,

UPOE/RVR.
as,



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

AL

DEL

ASUNTO

MEMORANDUM_N* 443-OCTE-83

SR. DIRECTOR EJECUTIVO

JEFE OF, DE INFRAESTRUCTURA

LIQUIDACION DE OBRA

INFORME N* 081-UPOE-83

NOVIEMBRE, 08 DE 1983

Señor Director Ejecutivo :

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de elevar a
su Despacho el Informe de la referencia, referente a
la Liquidación de Cuentas de la obra: "Levantamiento
Techo Aulas N* 1 y 2 del CESIRED", el mismo que hago
mio.

Por lo expuesto, es opinión de esta Jefatura, se ---
apruebe la Liquidación en mención, según proyecto de
resolución que se adjunta.

OCIE
ALE/nb.

Atentamente,

MÁ Ay <*

SH. A Edo Prost Horda
Joíe de la Oficina Central de Infraestructura

y Equipamiento del I, P. D,



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE:

DE: OFICINA CENTRAL DE INFRAESTRUCTURA

A : Luere de le Unidad de Proyectos
Jefe de la Unidad de Mantentiniento
AANTIS trado”: ESTAÑONaEyoGuardián de Turno-Puerta * ..... .... «0.0.0.0... . ....

POLOS NA os boa

PA RIAe A cia E | Preparar Resp. para la firma

ES Estudio e Informe E nota y devolvero Su conocimiento od Tomar acción e informar

Opinión SES ] Elaborar norma o directiva
Tramitar |

- | Conocimiento y archivo

Control 1 |-Aa aa oa .e...o.o.oo.»

Revisión | y ...o..o..o ..o cn no n”<rcrsrscs.. ..
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Lima, 27 de Junio de 1983

Señor Ingeniero
Alfredo Rossi H

Jefatura OCTIE

Instituto Peruano del Deporte
Presente.-

Ref: Obra: Levantamiento Techo Aulas N*% 1 y 2

del CESTRED.-

Estimados señores:

Por la presente solicito da devolución del Fondo de Ga-

rantía de la obra de la referencia de conformidad con el Reglamento de
Licitaciones y muestro contrato; ascendente a la cantidad: S/ 114,322.-

Aprovecho la oportunidad, para reiterar los sentimien-
tos de mi estima personal.

Atentamente

Nota: Se adjúpta memoria descriptiva
valorizada,
Pago al S.S.P.
Acta de Recepción de la obra
Declaración de no tener conflictos laborales
pendientes

- > rn

EN MIGTITETO MROMSWA DE RECREACIONructu
rel intraest EDUCACION FISICA Y DEPORTES UNIDAD

baleS y 2 DE PROYECTOS, OBRAS Y EQUIPAMIENTO

20 30%, 1983

|a.RECIBIDOLn



ACA« ¿2 PERA,e,

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

- ACTA DE RECEPCION DE OBRA

OBRA: LEVANTAMIENTO TECHO AULAS N* 1 y 2 DEL CESIRED

Reunidos en el terreno y obras el Sr, Víctor Puchurri
Medina, contratista de la obra, la Ing, Romelia Valenzuela R., y el Ing.Bernui J, CObba H. po r la OCIE-
IPD, se procedió al Acto de Recepción de la obra: Le-
vantamiento Techo Aulas N* 1 y 2 del CESIRED, a cargodel contmtista Sr.V,Puchurri M,, según adjudicación -
N* 086-AD-83 del 19 de Enero de 1983,

Realizada la Inspección de reconocimiento del total -
del Proyecto se obtuvo las conclusiones siguientes:
. El proceso de construcción se ha llevado a cabo en

estricto acuerdo a las especificaciones técnicas,
procedimientos, cláusulas del contrato.
No habiendo encontrado observaciones y/o deficien-
cias se considera la obra conforme, siendo proce -
dente su recepción,

Por lo cual ambas partes suscriben el presente ACta -
de Recepción para los fines consiguientes,

Lima, 1% de JUnio de 1983.

FaCl.ING.R.VALENZUELA  R.



OBRA: Levantamiento Techo Aulas N% 1 y 2 del CESTRED

ENTIDAD: Instituto Peruano del Deporte.
CONTRATISTA:—Victor Puchuri Medina.

Por la presente declaro no tener conflictos labo-
rales pendientes por resolver, respecto al personal obrero, que ha tra-
bajado en la obra indicada.

Lima, 27 de Junio de 1983

l
— VICTOR PUCHURI MEDINA,

.......... LnL«IOSO,OS.
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A
OBRA: ee Leventeniento diedpr 161 y 2 del oso
ENTIDAD, :

> Instituto Peruano del Aa: $
CONTRATISTAS Victor Puchuri Kedina.:

|

Porla: cicili ap: no tener conflictos labo-.
. ,reles pendientespor resolver, respeotó PE personal. AE) que ha tra
bajado en la obra indicadas.

Na s

Lima,27 de Junio de 1983

FI PUCHURI MEEra:
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BEOR DESCR A VA eh

OBRAS ¿ Levantamiento Techo aulas Ns 1 y 2 del CESTRED

ENTIDAD: Instituto Peruemo del Deporte
CONTRATISTAS: . Víctor Puchuri Medina.

:

Conste por el Ecco documento la '.emoria Dodd
tiva Vetorizade que presenta Victor Puchiri |Medina, con Leñ. NO 3000320

' domiciliado en Jr. Santa Rosa Mz. 13,Lote 5,Pueblo Joven Armatambo=Cho=»..

rrillos, a fevor del Instituto Péruano del Deporte «on L.T.. N* 9947167,

con domicilio legal en la:«puerta No 29, 3er: piso del “stadio Nacional,
'

que en adelante se denominerá el 1.P.D., en los términos siguientes: :

PRI; TRO,- El I.P.D. adjudicó el Contratistá la ejecuésón de la obras

levanten ento Techo Aulas: No ty 2 del CESIRED, según Resolu-

ción NO 086-AD-83 e 19-01-83.

EGUNDOs ..
En virtud $ lo expuesto en la olgusulá anterior se suscribió

-. el contrato “respectivo el 20-01-83, para la ejecúción de la obra

méncionada por el monto de su propuesta a Suma Alzadajascendente a la can-

tidad de S/ 11921,378.- de conformidad con Los planos ¿memoria descriptiva,

especificadiones técnicas y netredos, elaborados por el T.P.D.

TERCYRO,» Por el presente documento, el Contratista declara haber ejecuta
do la obra indicada para el I.PD. y con dinero del mismo, consis-

tente en lo siguiente:
1,00AAAdeocadde luz

y posterior colocáción, picado de. columnas existentes páre empalme con

nuevas colummas resane general. ;

2.00
Cua

dereiamada usó concreto £'e = 140 kg/cn2

Cero Ly = 4,200 kg/em2



En colmar y vigas de emerre.'
3.00 Albañilerío,- Se ós ladrillo Kx de arcilla, de soga,cara vista

- asentados cod mezcle 115
pa]4.00 Tevoques.- se tarrajearon las vigas, columnas y parte de muros con
mezcla 1:5, A

: :

5.00 Carpintería

de
nadera,- Sé colocaron ventanas con narcos de madera

de 2x3 y barrotes de fierro, todo pintado.
6.00 Pintura.- 36 pinteron vigas y columnas con pintura temple.
7.00

Instalag.
eléctricas,-Se reinstalaron los centros de luz

CUAR IO .- En ta obra sé ha invertido la cantidad de: S/.21286,440 yu
: de conforr. 1ded con lo siguiente:

- Presupuesto 4 contrato: 11921 S 318.
*eajuste —2051.0620=

: 21286440 .=

JO. >: Por el presente documento, el contratista dedlara haber rocibi=
do el monto Poda en la cléusula anterior y en consecuencia nole adeudan suma elgunas

SIXTO¿2 Fl 1.PD. acepta la presente Memoria Descriptiva Valorisado y da
conformidad a La misma

Lima,. 27.de Junio de 1983;' .

VICTOR PUCHURI Y DINA,


